
Núm. 11.—Martes 19 «le Enero de 1869.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Esta penódieo se publica los martes, jueves, sabidos y demingos.-Se admiton suscncionos.

Gacela del 15 de Enero.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Decreto.

La ciencia económica hace ver 
que, bajo el punto de vista de ¡a 
conveniencia, la contratación debe 
ser libre-, y la ciencia juriuica 
prueba asimismo que en esta cla
se de operaciones toda traba arti
ficial, todo concepto reglamenta
rio redunda en daño de los dere
chos indiduales y en daño del gran 
principio de libertad que la revo
lución ha proclamado y que ai Go
bierno corresponde cumplir. ,

Por largo tiempo la Adminis
tración ha intervenido arbitraria
mente en los contratos de los par
ticulares, prohibiendo unos, re
glamentando otros, lijando siem
pre condiciones varias, ya en cuan
to á los precios, ya con relación á 
los agentes intermedios, ya respec
to á forma y tiempo, y hasta pres
cindiendo el local en que deban 
celebrarse tales operaciones.

Vulnerar grandemente el sagra
do principio de propiedad, entor
pecer el comercio, encarece los 
servicios, complicar la máquina 
administrativa son las consecuen
cias de doctrina tan falsa como 
perniciosa.

La tasa ya no existe, los agen
tes intermedios han sido declara
dos libres: y mientras llega el dia 
no lejano que en los campos lo 
sean, bueno es ir suprimiendo 
restricciones que, aunque dedo- 
talle, tienen más importancia de lo 
que á primera vista pudiera ima
ginarse.

Por esta razón declara el Minis
tro que suscribe que el lugar en 
que se celebre toda contratación 
do efectos de crédito, de efectos 
comerciales, y géneros y mercan
cías, de servicios en fin de cual
quier clase, será completamente 
libre; y asi, autoriza la fundación 
por particulares ó compañías de 
Bolsas, Pósitos, casas de contra
tación, lonjas ú otros estabicci- 
mienios análogos. Sus reglamen
tos ó estatutos no estarán sujetos 
a la intervención administrativa ni 
á ¡a aprobación superior aun cuan
do deben poneriosen conocimien
to del Gobierno; y el Código civil 
y Código criminal serán las úni
cas reglas por que se rijan.

Sin embargo, el Ministro que 
suscribe, siguiendo el principio 
varias veces citado de respetar 
ciertas organizaciones administra
tivas hasta que sobre ellas decidan 
soberanamente las Cortes, conser
va las actuales Bolsas, Pósitos y 
lonjas con la organización que hoy 
tienen pero desprovistas ya del 
monopolio de que antes gozaban. 
En su dia podrán ó modiíicarsé ó 
suprimirse: entre tanto íuncióna- 
rán frente á frente la administra
ción y los particulares, y el públi
co escogerá.

Una cuestión grave se presen
ta en este punto, á saber: la ae 
ciertas operaciones á plazo que 
pueden constituir verdaderas ju
gadas, y que moralistas meticulo
sos condenan y rechazan resnelta- 
mente. Pero si se considera que 
la operación á plazo es en el fondo 
de las cosas la ley general del co
mercio; que muchos actos son 
morales é inmorales según la in
tención del agente libre que los 

(\uesepropongan contratar efectos 
públicos ó comerciales, frutos,, 
granos y semillas, fletes, traspor
tes, seguros y toda clase de ope
raciones ó compromisos mercan
tiles.

Art. *2.° Los fundadores de los 
expresados eslablecimientos íor- 
marán con entera libertad los re
glamentos porque estos hayan de 
regirse, los cuales no estarán su
jetos al examen ni aprobación del 
Gobierno, si bien sera obligatorio 
dar conocimiento préviamente de 
ellos al Gobernador de la provin
cia y á la Autoridad local.

Art 5.° Las operaciones mer
cantiles que en dichos estableci
mientos se verifiquen, sean cuales 
fueren sus formas y condiciones, 
solo estarán sujetas á las pres
cripciones del Gódigo civil y cri
minal, y al Código de Comercio- 
en cuanto no se oponga á estede- 
cieto. Dichas operaciones podrán 
verificarse al contado ó á plazo á 
voluntad de los contratantes,

Art. 4 ° La cotización de ios 
valores y efectos que se negocien 
en los expresados establecimien
tos no se considerará con carác
ter oficial, á no ser que en ella 
intervengan los Colegios de Agen
tes y Corredores de que trata el 
decreto de 50 de Noviembre úl
timo.

Art. 5.° Interin se dicte una ley 
sobre contratación pública, con
tinuarán subsistentes las disposi
ciones por que se rigen la Bolsa 
de comercio de esta capital, casas 
de contratación, Pósitos lonjas, 
albóndigas y demás establecimien
tos análogos,

Art. 6.° En todas las plazas 
| mercantiles del reino podrán es-

ejecuta, y no precisamente por 
su forma externa; que las opera
ciones á plazo son lícitas, salvo el 
ímoculu de los contratantes, en 
el que no tiene el Estado derecho 
para intervenir; y que á más de 
esto son convenientes y necesa
rias cu el orden económico, por
que vienen á ser el regulador de 
los precios, porque obedecen al 
principio de previsión, porque 
consliluyen como semaferas del 
órden comercial, y así anuncian la 
proximidad de trastornos mercan
tiles y do peligros financieros, lle
gará al ánimo el convencimiento 
prófundo de que uo hay razoh ni 
motivo para alterar por escrúpulos 
pueriles la marcha regular de las 
cosas y las leyes naturales de los 
cambios.

Donde verdaderamente está el 
mal no es en el ejercicio libre de 
un derecho respetable, sino en el ! 
monopolio, porque á su sombra 
se oscurece la verdad^ bajo su. iíi- 
flujo se tuerce el cu.rso regular 
de ios aconlecimien'LOs, y lejos de 
rellejar la pública, contratación de 
tules ó cuales gér mros la verdade
ra situación d d mercado, solo 
muestra los efectos producidos

- artificialmenhe por esta ó aquella 
, poderosa ip.divid.ualidad,
i En virtud de las anteriores 
- consideraciones, como miembro 

del Gobierno Provisional y Mi
nistro de Fomento,

Venteen decretar lo siguiente:
Artículo i? Desde la publica

ción d el presente decreto se de
clara libre l;i creación de Bolsas 
de comercio, icasas de contrata
ción, Pósitos., lonjas, albóndigas 
úotros establecimientos que ten
gan por objeto la. reunión de los
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lableeerse oficialmente Bolsas ó 
casas de conlralacion,siempre que 
el comercio, la Diputación pro
vincial ó Ayuntamiento de la loca
lidad- lo soliciten y se presten á 
costear los gastos que puedan 
ocasionarse con este motivo, en 
la forma que estimen conve
niente.

Dichos cslablecimiéníoS se re
girán en sus opeiociones y orga
nización interior por las disposi
ciones que rigen en la Bolsa de 
osla capital, con las modificacio
nes que sean indispensables á las 
necesidades de cada plaza.

Arl. 7." Se declaran nulas y 
-sin efecto todas las leyes y dispo
siciones anteriores en la parle 
que se opongan á lo prevenido en 
este decreto.

Madrid 12 de Fnero de 1869. 
—El Ministro de Fomento, Ma
nuel Ruiz Zorrilla.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.
Circular.

Los Srcs. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Gefes de 
orden público, Guardia civil y de
más dependientes de mi Autoridad 
procederán á la busca y captura 
del continado desertor de! presidio 
de esta capital Roque Martínez y 
Cortada, natural de Borja de 21 
años de edad y de oficio labrador, 
cuyas señas abajo se expresan; y 
caso do ser habido, lo podrán á 
disposición del Juzgado de San 
Pablo con las seguridades debidas 
-dándome cuenta.

Zaragoza 15 de Enero de 1869. 
^Nemesio Fernandez Cuesta.

Señas de Roque Marlinez.

Pelo castaño, ojos -garzos, nar.z 
regular, barba clara, estatura 5 
pies 2 pulgadas.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia ci
vil, y demás dependientes de mi 
Autoridad» procederán a la busca 
y remisión al pueblo de su natura
leza al joven Francisco Pempine- 
da y Marlinez, natural de Epda de 
las señas que á continuación se 
expresan.

Zaragoza 15 de Enero de 1869. 
=Nemesio Fernandez Cuesta.

Señas de Francisco Pempineda.
Edad 16 años, estatura baja, 

pelo castaño/ ojos garzos, viste 

calzón de mahón corto, chaqueta 
y faja azul.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia/ Gefes de 
órden público, Guardia civil, y 
demás dependientes de mi Auto
ridad, procederán con la mayor 
actividad á la hused y descubri
miento de las alhajas robadas en 
la noche del 4 al 5 det corriente 
en la Iglesia de Villar del Cobo, 
cuyas señas do las alhajas se ex
presan á canlinuacion; y casD de 
ser habidas, dispondrán la ocupa
ción de aquellas y a la prisión de 
los conductores, y .aquellas y estos | 
incomunicados, los pondrán con ' 
las seguridades debidas á disposi
ción del Juzgado do Albarracin, 
que lo reclama dándome cuenta.

Zaragoza -15 de Enero de 18G9. 
—Nemesio Fernandez Cuesta.

Señas de las alhajas robadas.

Tres cálices do plata su peso 
lodos juntos cuatro libras y dos 
onzas, un incesario de plata de 
dos libras y dos onzas de peso, 
otro de id. id. de dos libras y dos 
onzas, una pabela con su cuchi- 
rilia todo de plata de diez onzas, 
una reliquia también de piala 
de los patronos de San Justo y 
Pastor de una libra y ocho onzas, 
oirá reliquia de San Junio lana- 
bien de plata de una libra, H 
hisopo también de piala da sois 
onzas, una cruz parroquial cince
lada toda de plaU -con las efigies 
de Jesucristo eix un lado \ Nues
tra Señora de la Asunción en otro 
y los cuatro Evangelios cercando 
el pió con la armazón interior de 
madera de nogal y de peso tola 
ella de veinte libras, una custodia 
de plata sobre dorada con treinta 
piedras 'falsas imtiando topacio 
unas y otras esmeralda su peso 
seis libras, una copa de plata que 
se hallaba colocada dentro de un 
metal que se dejaron y un viril 
de la custodia que la misma for
maba cuyo peso tampoco consta 
y que se calcula podría ser apro
ximadamente tres onzas el viril 
y dos la copa, una concha de bau
tizar y tres patenas cuyo peso no 
consta en inventario pero que se 
calcula puede ser el lodo junio 
unas ocho onzas, y finalmente el 
copon que se hallaba en el sagra
rio y que pesaba una libra y seis 
onzas.

Cir cular.

Los Sres. Al cables de esta pro
* vincia, Gefes. de orden público, 
i Guardia civi i y demás dependien- 
• tes de rni. A ule t í  dad, procederán 

á la busca y captura del soldado 
desertor del .Regimiente Infante
ría de Eslremadura Joaquín Espi, 
de las señas que á aconlinuacion 
se expresan; y caso de ser habido 
lo pondrán á disposición del Exce- 
lenlisimo Señor Gapilan General 
de eslc distrito, dámlome cuenta.

A^ragoza 14 de Enero de 1869. 
—Nemesio Fernandez Cuesta.

Señas de Joaquín Espi.
Edad'26 años, estatura un me

tro, polo castaño, cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz regular, barba 
cerrada, boca regular color sano.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia Gefes de 
orden público Guardia civil, y de
más dependientes de mi Autori
dad, procederán á la busca y cap
tura del confinado desertor del 
presidio de Cadajena Joaquín 
Manresa y Borobia, natural de 
Torres de Berrellen, de oslado 
soltero y de oficio jornalero; y 
caso de ser habido, lo pondrán a 
disposición del juzgado del Pilar 
de esta Gapita! que lo reclama.

Zaragoza 14 de Enero de 1869. 
—Nemesio Fernandez, Cuesta,

AUDIENCIA TERRITORIAL 
de Zaragoza.

.SECRETARIA.

Por fallecimiento del que la ob
tenía se halla vacante en el Juzga
do de l/ instancia de Tarazona, 
en es-la provincia una pl zi de Al
guacil dotada con el sueldo de 
presupuesto y los derechos del 
arancel, la cuál según lo dispues
to en el art. 50 de la Real orden 
de 50 de Octubre de 1852 ha dé 
proveerse en individuos délas cla
ses de sargentos, c bos y soldados 
licenciados del ejercite. Y á fin de 
que los que quieran solicitarla pre
senten en la Secretaría de este 
Tribunal denlro del término de 
40 dias contados desde el de ma
ñana inclusive, el correspondiente 
memorial acompañado de la parti
da de baulismo, documentos que 
acrediten por servicios mililares 

■ y aplilud para el desempeño se 
I publica de orden del Sr. Regenlb 
i de esta Audiencia en este perió- 
¡ dico oficial

Zaragoza 14 de Enero de 1869. 
' =El Secretario de gobierno acci- 
\ deiilal, Cirilo Fernandez Vergara.

D. Roque Reñaga, Juez de prime
ra instancia de la ciudad de Ló-

I rida, y su partido.
Por e?le primer pregón yedic- 

io, se llama cita y emplaza á Va
lentín Corla Alora, natural de Ri- 
ves y vecino que fué de Torregro- 
sa, se presente en c! término de 
9 dias, en este Juzgado y escriba
nía del infrascrito, á defenderse 
de los cargos que contra él resulta 
en la causa que se le sigue por 
exención ilegal; apercibido que, 
no liaciéndolo se continuará el pro- 
cedimieulo en rebeldía parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Lérida 6 de Enero de 1869 — 
Roque Reñaga.=José Jordana.

O1 José Antonio de la Campa, Juez 
de primera inslaneia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita llama y 
emplaza á Ramón Ballesteros y 
Loro, natural de Foz Calanda, sol
tero, jornalero de quince años de 
edad, para que en el preciso tér
mino de nueve dias se presente 
en este Juzgado á o r una notifica
ción en el espedicnle de cgecucion 
de sentencia de causa seguida con
tra el mismo y otros sobre hurlo; 
apercibido que de no verificarlo se 
seguirá el espediente adelante pa
rándole en su virtud el perjuicio 
consiguiente.

Dado en la Ciudad de Zaragoza 
á 15 de Enero de 1869.—José 
Antonio de ¡a Campa.—Por man
dado de S. S.‘, ó interino de Co- 
lomcr, Mariano Moliner.

Don Pascual. Mompeon, Juez de 
primera instancia de la Ciudad 
y Partido de Tarazona.

llago saber: qde en los autos 
de que luego so hará mención, he 
dictado la siguiente 1

Sentencia. En la ciudad de Ta
razona a 5 de Enero de 1869: El 
Sr. D. Pascual Monpeon, Juez de 
primera instancia de la misma y 
su partido, en vista de estos autos 
seguidos entre parles déla una Ig
nacio Ruiz, vecino de Alcalá re
presentado por el Procurador don 
Manuel Cacho y de otra el Promo
tor fiscal del Juzgado, sobre terce
ría de dominio á los bienes embar
gados á Tomás Ruiz en causa so
bre haílanamiénlo de morada y 
en los que no ha comparecido es
lc último no obslanle habérsele 
dado traslado de la demanda.

Resultando: Que por la referida 
causa le fueron embargados á To
más Ruiz padre del demandante, 
los únicos bienes que poseía con- 
^istenles en una viña en la parti
da denominad^ la Porlaza y una 
casa en la calle del Pilar de Alca
lá de Moncayo.

Resultando: que en el año 1805 
por Real Provisión ejecutoria fue
ron adjudicados los bienes espec

M.C.D. 2022



3
fieados y otros al vísabuclo del ¡ 
demandante en calidad de vincu
lados.

Resultando: que por falleci
miento del próseedor del vinculo, 
sucedió en los bienes do que se 
trata el padre del demandante.

Resultando: que este en lugar 
de conservar la mitad del vínculo, 
d o  posee ctros que de los que se 
trata, que no componen ni cou 
mucho la mitad valor del referido 
vínculo.—Resultando: Que pues
ta la tercería de dominio y segui
do por lodos sus Irámiles osle jui
cio ha reconocido el Promotor 
íisca1, como justa la demanda.

Considerando: que el deman
dante ha probado cumplidamente 
perlenecerle con dominio los bie
nes embargados, y por lo lauto 
no siendo justificable por el delito 
comelído por su padre, es fuera 
de toda duda que acccderse debe 
á su demanda.

Dijo: que debia declarar y de- 
cláraba que los dos números de 
bienes embargados, á Tomás Ruiz 
por la causa seguida ceñirá el 
mismo sobro hallanamienlo de
morada corresponden con domi- I . ,
l ío  al demandante su hijo Ignacio lenle 60 W™ i-ntrdilos
Ruiz, y en su consecuencia man
dar como mandaba que se alce el 
embargo y se le entreguen cuando 
esta sentencia cause egecutoria 
en cuyo caso y al efecto espresado 
y <lemás conducente se lestimo- 
ree en el espediente de su refe
rencia. Y por esta sentencia defi
nitiva, que se notificará a! Procu
rador del demandante y al Promo
tor fiscal cu la forma ordinaria y 
respecto de Tomás Ruiz por edic
tos en los estrados del Juzgado v 
Bolelin oficial de la Provincia, así 
lo pronunció mandó y firmó dicho 
Sr. Juez, estando celebrando Au
diencia pública, de que doy fe — 
Pascual Monpeon.—Ánle mí, San
tos Serrano.

Dado en Tarazona á 14 de Ene
ro de 1869.—Pascual Monpeon. 
Por mandado de S. S?, Santos 
Serrano.

D. Teodoro Aspás Juez de prime
ra instancia de este Partido de 
Egea do los Caballeros.

. Mediante el presente edicto, se 
llama y emplaza, á lodos los que 
sé crean con derecho á la sucesión 
intestada de Antonio Naudin y 
Antonia Búlela, cónyuges y ve
cinos que fueron de esta villa, 
Pára que en el término de 50 

á cenlar desde el siguiente á 
la inserción de este edicto en el 
^ulctin oficial de esta Provincia, 
,:°mparezcan á deducirlo ante es- 
lc 'luzgado pues asi lo he acordado 
en auto de hoy á petición de su

hija María Naudí'h y Balda, mu
jer de Felipe Laborda y Cambra 
de esta vecindad.

Dado en la villa de Ejea de los 
Caballeros á 13 de Enero do 1869. 
—Teodoro Aspas—Por manda- , 
do de S S ", José Marzo.

DinemON GENERAL DE CONTRIBUCIONES

Reparlhnie/ito de los cupos locales para el Teso o pór impuesto personal en 
el corriente ejercicio que esta Dirección general ha verificado, cum- 
pliend3 con lo d spuesl) en, cd art. í." íh-l decretov del Gobierno Prausio- 
nal t/e 25 del actual y que se publica ú continuación, cwpres mdo lacla

' se ae población, núiñero de habitantes é importe de lo saiisíecho por la 
contribución de Consumos en el año conum del último quinquenio.

Se halla vacante la' Secretaría 
del Aynntarnicnlo de Aramia de 
Moncayo, por destitución del que 
la desempeñaba, c(>n la asignación 
de 500 escudos. El qu-e desee as
pirar á ella reuniendo los requisi
tos que previene el ait. i00 del 
Decreto municipal , dirigirá sus 
solicitudes al 8r. Presidente del
Ayunlamienlo en el lórmino 
un mes conlado desde la fecha 

de
en

que esta aparezca inserto en el 
Bolelin oficial de ía provincia.

El Ayunlamicnlo do Pastriz 
autorizado por la Excina. Dipula- 
cion ha dispuesto vender en su
basta pública el diá 25 de los cor. 
ricnles á las 10 de su mañana en 
la sala consistorial, el regaliz exis- 

aguas en su lórmino jurisdiccio
nal bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto al ti
empo de la subasta.

La Secretaría del Ayunlamienlo 
de El Pozuelo en el partido judi- 
dicial de Borja se halla vacante, su 
dotación consiste en 2.500 
reales satisfechos por trimestres 
del Presupuesto Municipal* Los as
pirantes á dicho deslino dirigirán 
•sus solicitudes al Alcalde del cita
do pueblo en el termino de un mes 
en que se proveerá.

(Conlinuaciom)

POBLACIONES-

NUMERO DE'HABITANTES.
upo anual 
ic le corres d 
inde según 

respeeii- 
vn Lase de 
población.

(

Va lo tes 
e la contri 
htieiori de- 
Cpnsuhiós 
ea el año, 

común del 
ultimo 

niuquenio

'L
En totsli- 

rtad se^U'i 
el censo ’.p 
onáyl &

ovino. nKnurinAS 
LAS exE';cIONES. n 

Tola! de l1 
onriibu- 
'liles su- 
j -tos ai 
aipueslo.

i el es se. 
.adin do .

kildmolr. ?
En.cl '
IrarádiQ.

i

Cufiar de Baza. . 1: 6 455 2 471 l-LÓÍ 6.545 5.189
Huesear. , . . ”.505 a 586 797 4 58a i 7 969 a. a 7» a
11 lora. . . . 7.405 2,414 2 050 4.444 6.858 5.177
Monte frío. . . .
Puebla de D. Fadri

1 8.082 5.189 
■

1.661 4 850 8 059 8.287

que. . . , . G.465. 2 512 1567 5,879 6.591 5.851
Sania Fé. . . . 4 970 2 6 .6 í| 519 2.985 5.647 2 1Í0
Motril. . . . .

Guadalajara.
15.960 5 #16 2 951 8 577 15 825 11.085

S'güenza. . . .
Iluelua.

• 4.868 2.6061 aí 6 2 922 5.523 7.000

Al monte. . . . 4.850 2.619 292 2.911 5 530 5.58G
Ayarnonle . . . 
¿ollullos del Conda-

5 854 5 052 481 a.aía 6.545 5¡556 
| V!:

do..................... 5 571 3.284 60 5.544 6-628 41559
Carla va. . . . 5 015 2.849 159 a 008 5 857 3 JUGO
La Palma. . . . 4 295 2 501 76 2 577 5.078 5:440
Maguer. . . . 7 841 4 600 ■105 4.705 9.50a 7,283 

51459Trigueros. . . .
Val ver de del Cam

4.56® 2.456 1G2 2.618 5 074

no.................... • 6.076 2.998 648 5.646 6.644 4.166
Huesca. ai

Barbastro. . . 7.817 4.464 227 । 4.G91 9.155 10:249
Fraga . . . .

Jaén1.'
7 015 5 54F 662

q ni

4.209 7.756 91000

Alcalá la Pical. . 14.671 4.299 4-504 8.803 15.102 12.771
Alcaudete. . . 77747 5 567 1.082 4.649 8.216 7.970
Arjona................ • 5.650 3.270 108 5 578 6 618 5.459
Bailón.................. 8.899 5.194 146 5;540 107554 10.610
Calorina. . . . 5.51 ü 2.712 478 .5 190 5.902 4 500
Cazorla. . . . 6.067 • 5 441 200 5.641 7.082 4 154
Castillo de Locuhin. 4.710 2.495 ■> oa‘2: 2.827 5.522 2 682
Jodar. ...... 4.7.48 1 2.757 92 2-849 5.606 5-755

' Mancha Real. . . 5 398 5.145 95 1 5.240 G 585 6.732
Quesada: . . . . 5.767 2.755 726 5461 6.196 4.104

i Porcuna..................
Sanlistóban del Puer-

7.729 4.358 500; 4-658 8 7.828

■ to. . ■................ 4 992 2.625 375 2.996 5.619 3 977
Torre del Campo • 4 627 2.621 1577 2.777 5 445
forre de Pedro Gil. 4 801 2.751 150 2.881 5 6^2 5 • 565
Valdepeñas. . . 4.958 2.618 541é 2.961 -5.582 4.024
Veas de Segura. 5 011 2.48( 524; 5.011 5.496 5.479
Villacarriilo............
Villanueva del Arzo-

7.55-^ 4.065 471 ’ 4 555
T-: '

8 593 6 000

hispo. . . . . 4.991 2 55j 456 2.99: 5.55-/ 5.868
Lérida.

Bafaguer. . . . 4.897 2.G7S 26( 2.95^ 5.61 ( 8 05B
1 Cerrera.............

J.ogroño. e
4.52: 2.428 16Í 2.59( 5.0^ 4.775

| Al faro............... 5.58." 2 87' 55 4 5.25 6 1 Oí 8.140
Calahorra. . . . 7.10( 5.5G: .891) 4 7.62Í 11500

( Raro................. 6.50" 5 871 i 5.907 7.77' 17 810
Madrid. F . "i,

Alcalá de llenares. 9 281 5 47- 9 5 a.56( 11 041 i 9.500
Aranjuez. . . . 9 2ó: 5ío 12 10.92 19.506

) 1.505Chinchón. . . . 4.70‘2 2 701 1141 2 82 2 5.551
(Se coiitimiarú.)t

La Secretaría del Ayuntamiento 
de ¡a Puebla deAiíinden, se halla 
vacante por dimisión del que obte
nía; su dotación consiste en 550 
•escudos anaules.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al Señor Alcaide presiden
te de la Corporación municipal en 
el término de un mes que princi
piará á contarse desde el dia del 
anuncio en el Bolelin Olkial de esta 
Provincia.

La Secretaria del Ayunlamien’ 
: to del lugar de Pradilia, se halla 
I vacante; su dotación consiste en 
. 2500 reales vellón pagados par 

trimestres vencidos. Los aspiran
! les pueden dirigir sus solicitudes 
. al Alcalde hasta el dia 6 de Fe
! brero próximo, en que debe pro- 
1 veerse.

M.C.D. 2022



DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de diciembre de 1868.
-------— ' -—— —•i^ , - 

Factoría de provisiones de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador (pie suscri
be, en los dias que a continuación se espresa, para atender al su 
ministro del ejército.

Zaragoza 31 de Diciembre de 18G8.—El administrador, Miguel Lafuenle, 
V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Jultan de Echeniquev

Dias.

Pueblos 
donde se 

aan hechp las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio 
de cada una.

Escudos.

Pre.° del cahiz 
aragonés bajo 

cuya razón se 
vende.

Escudos.

Trigo.

Zaragoza. Manuel Lacruz. 118 4 4 5 014 16 400
6 id. Mariano Ferruz. 4-2 3u 4 739 45 500
9 id. Francisco Javier H.a 457 44 4 769 15 598

13 id. Andrés Cubarrubias. 348 16 4 372 14 300
30 id. Justo Almerge. 84 36 4 342 14 200
3U id. Andrés Cobarrubias. 219 5 4 372 14 300

Cebada.

2 id. Amado García. 255 12 2 94.0 9 800
48 id. Mariano Berna. 62 30 2 700 9
21 id. Mariano Zardolval. 166 36 3 10
21 id. Gregorio Benedi. 68 4 2 2 910 9 700
22 id. Justo Almerge. 264 G 2 940 9 800
24 id. El mismo. 661 12 3 10
24 id. Santiago Mainar. 52 24 2 730 9 100
24 id. Angel Les. .i 8 2 805 9 350
24 id. Dionisio Casanoba. GO 30 2 700 9
29 id. Blas Palacio. 102 3G 2 700 9
29 id. Francisco Gajon. 56 30 2 580 8 GO0
29 id. Mariano Zardoval 506 36 2 985 9 950

Paja. qq. mm. qq. mm.

10 id. Ramón Fustero y C.1 398 44 1 304 1 304
15 id. Basilio Laguna y C.8 4 50 91 1 304 4 304
16 id. Benigno Melero y C.’ 31 28 1 501 4 304
47 id. Juan Iglesias. 8 62 1 304 4 304-
18 id. Ramón Fusteros vC.’ 44 03 1 020 1 020
19 id. Mariado Lafon. 12 07 1 020 1 020

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. 31 es de Diciembre de 4868.

Factoría de utensilios de Zaragoza.
NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 

en los dias que á continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo.

Zaragoza 31 de Diciembre de 1868.—V.° B.°—El Comisario inspector, 
Juan Ramírez.—El Administrador, Teodoro Ducay.

I

Dias.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendede-res.

Cantidades 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Rs. eís.

Precio 
del art. en pe

so ó medida 
del país.

7 Zaragoza.
Kceite.

Escolástico Agustín
Litros.

600 3,74 52
16 id. El mismo. 200 « «
28 id. El mismo. 50 « a

3 id.
Carbón.

Camilo Pueyo.
kilogramos. 

800) 0,38 4,75
14 id. El mismo. 8000 «
22 id. El mismo. 4660 « «

3 id.
Lana Miada. 

Tomasa Berna!. 6 31,80 11
24 id. La misma. 4 « »

22 id.
Hilo de coser.

Sebastian Arráez. 3 31 10,28
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